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po~· el Señor Don Bartolomé Muñoz de TOI'res
'de Orden del Supremo, se, ha comunicado á esta Sub-
delcgacion la Real Orden 'de S. },If. del tenor siguiente.
'. Por el Excmo. Sr. D. Miguel Cayetano Soler se ha

< 'comunicado en i8 de Noviembre prbximo á los M. RR.
'Arzobispos' y RR.' Obispos, á los Intendentes y Sub-
delegados, y á los dos Sres. :Jueces Conservadores de

" Montes y Plantios la 'Real orden de S. M. que dice así:
, ',,,En la Subdelegacion de Montes y Plantíos de la

"Ciudad de .Alcalá de Henares se promovi6 y está si-
"gúiendo causa' de denuncia con motivo de los muchos
,;daños advertidos en los plantios de fa villa de Torres
"de aquclPartido; y habiendo mandado aquel Subde-
"l~gado de Mo'n~:s á· .inst~ncia del Promotor Fiscal
,,'qu~' los .Arc..afde~ Ordinarios , los. de la Hfrm3'ndad
"y Guardas qu.e fueron: de la misma en lo~ anos de
",1'801, 180z y '1083 cóm1?tif1ecieran á evaqbar ciet!ta
,;~~clat'ét~i~1:i\;~se \ lh~ 'r.·esistiáó .,á-p-'raétiGetr!o n.. Pol~-
.;,ca:r]íJo.:Alvut'e:t, 'A.lc{Jl~e-:-(Jrdl11arlOde la referida -tn-
"lla (en, el 'año de l801,. a 'pl1etexto de hallarse en la
""ac'tualidad1opdénado de"tonsura .
. ..' ',.;!Esta rel,sist;~n~la~"nada' conforme á lo precept,ua:

.'., ;' do.por [a R'g,ail Cédula expedida en 7 de Diciembre de
,,1 748 sobre la conseroacion y aumento de Montes y
,,111anítos, ~y i:»Jii1éSiaá la práctica observada en to-
"dos los expedientes y causa de Montes, ya en mate-
,;'t+a:·económléaf,!.yar,'en oónt€ ná osa , en que han sido in-

\ :,,,uresa""dos eclesi!tstiJéo'S, ró- - rd'6~quq,lquierotro fuero, de
,.,ñ'abetr..-.estqJo:.l9~émp.r€-su}et§:S 'al Juez Conservador y

I • ,-,eí ...sao YSubddeg.a,dQ),..s.r~:lía..,addo motivo al enunciado
. ,,~Pr-dmdtor' Ris.JW ~ ~r{)pfi'.gséfita11al Rey esta ocurren-

r,;-Gi!Cl; (Sol;citM~or'fl,QJ.SJ()loqu~"se mande al 'referido Don-
;,Ralibatipo' 'Al1)ál'ez"có¡r}~JF-átié-zeaá, evacuar la decla
,:,-hacion.ddcre1f41fiila..,~sinoBS tatn ien que se renueve el

--"mandd~ó d»~f1tLe:;asílcJ.sf6e~esiásticos como todo otro
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"privilegiado pierda él fuero en las causas de Montes,
;,bien sea de 'comision, bien de omision. ,

,;Enterado de todo S. M., al mismo tiempo que se
"ha dignado tomar la resolucion que- su soberan-a;jus .. -'
"tificacion ha estimado oporuma en el referido caso
"particular, se ha servido declarar por punto general,
,.para evitar iguales dudas en-lo sucesivo, que a~{ los
"eclesiásticos como -qualesquiera otros que gocen de
"juera' privilegiado deben, estar ,'Sqjetos á la Superin ..
"tendencia de Montes 'Y' sus' Subdelegados, no solo en

, "quanto á la economia y~gobier.no de ellos ,sino es en
"asuntos contenciosos: lo que .de Real brden comunico
,)á Y. para su inteligencia: yjebidó cumplimiento ~n la
"parte que le toca. ,,- , r-, -,

De esta circular -se han remuido a! Consejo ezem..
plare-s impresos con Real f:)'r;~~n,d,e 20 .del propio mes

I . ,para :su inteligencia,' 'Y gue.' disponga se comunique, á .
todas las, Justicias delIReyrJ:.:P',.pal'a,su debido. cumpli-
mietito: y habiéndolo acordado así este 'Supremo Tribu-

" 'nal, lo 'participo á·r.' á p~ de que se arregle á lo
, preoenido-en la-citada q.,eat resolucion , cuide de su 0'(1-
, seroaneia en les. casos ,que ocunran , y ál mismo efecto

,~: - la ,circule a· .14~:Just¡cias -de los.Pueblos de su Partido:
, ' y del recibo me dárá I aviso. '

Dios guarde á r; ,muéhos años. Madrid 3, de
Diciembre. de 1804.:::= Don Bartolomé Muñoz. ;::::Señor
Cor~egidor de la Ciuqa,a de Segov'ia.
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" . ,AUTO ,DE ~'CUMPLIMIENTO.
• I ~ _

En la Ci~d~(i' ele Se~~~i~ á~catorce de Dicietpbre' /
de mil oc-hocientos -y quatro el Señor Don Antonio'
Gonzalez Alaineda, Corregidor Capitán á guerra
de esta dicha Ciudad y 'su' Tierra, Juez Subdelegado

,,-de Montes y 'Plantíos de la 'misma y. su Partido por
ante mí el Escribano dixo : -<]ue por -el Correo Ordi-
narjo ha recibido- su Sefioria.la Real Orden antece-
dente que, le comunica de órden del Supremo Con-
'sejo deCastillapor el Señor Don Bartolorné Mufios

/

/ .

J

)



/

j

de Torres, su Secretario , en cuyo-obedecimiento y
cumplimiento se guarde, cumpla y execute en to-
das sus partes teniéndose presente en los casos que
ocurran ; y á fin. de circularla á todas las Justicias

. de los Pueblos de mi Subdelegacion segun se manda
y no aleguen ignorancia, se tiren los impresos ne-
cesarios y libren veredas para los mismos relativos,
á que' enteradas de su contenido le archiven notoria-
do que sea á los que. en él gocen fuero privilegiado
y les conste eh todo tiempo: y por este auto de curo-
plimiento que su Señoría proveyó, así lo mandó y
firmó de que yo el-Escribano doy fé. :=: Don Anto-
nio Gonzalez·· Alameda. :=: Ante mi. :=: Ventura
Antonio Al varez .
. Es copia de la Real Orden y auto J~su cumplimiento

.~riginal que queda en la Escribanla de la Comision de Mon-.
tes del cargo del actuario, con la qual se cumpla en todas
sus partes por dichas Justicias , y dispongan se haga saber

~ á todos y qualesquiera que gozen fuero privilegiado, ya sean
Eclesiásticos, como ,Militares ú otras clases, á fin de que no
aleguen ignorancia» y para que asi conste y obre los efectos

- á que se dirige lo certifico y firmo en virtud de lo mandado
en ,scgovia á .ocho :d, Enero de mil ochocientos y cinco.
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